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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN . DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
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En la Ciudad de México, a veintiséis de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: --: 'i:< f'· F'\1 r1 · 
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·;i~dad de México, a vein~s de abril de dos mil dieciocho. 

Judicial y 

,. 
Con el oficio y . l~exos de.· cuenta, fór_~ese · 'l>' regí.str1ese, .~I 

expediente relativo a· 1a ~~ñtroversia coñstitucionar ~eplant;~'--c¡¿i~ s~ 
ostenta como· Vicepresidenta de la Mesa Directiva1 del .Congreso\ de 

' . • ; ~ f ·~ : ,· \ . t .1 
\ ... \ \... .1 \ t 

Morelos, en representación del Poder Legislativo de la .entidad, contrá ei 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, en la que impugna lo 

siguiente: 

"IV.- NORMA GENERAL O CUYO ACTO SE DEMANDA.- Lo constituye el 
acuerdo tomado en Sesión Extraordinaria número ocho del Pleno del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de More/os, mediante el cual determinaron 
que hasta en tanto el Pleno del H. Congreso del Estado de More/os, nombre a la 
persona que substituya al Magistrado en retiro Licenciado Orlando Aguilar 
Lozano, se habilita al Secretario de Acuerdos adscrito a la Segunda Sala, 
Licenciado José Juan Juárez Lagos, para que asuma las funciones como 
encargado de despacho de la Segunda Sala de Instrucción de ese Tribunal, con 
todas las facultades que I (sic) otorga el artículo 28 de la Ley Orgánica del 
Tribuna/ de Justicia Administrativa del Estado de More/os." 
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Con fund~1mento en los rtl1culos 241
f de la L.1::!y Re~~i:amentaria! ele las 

Fraccion s 1 y !
1 
l I del Artículo O! de la cdnstitución Polítilca de los Estados 

Unidos ~exic~nos y 81, pár atb prirner~2 , del Heglarnento Interior dE• la 

Suprern~ Corie de Justicia ef la Nación; ·tlÍm\f!se, e~te expediente 

********** como ins1fructor !del procedirni1ento, 

de conf9rrnida,d con el regist o 8ue al efecto se lleva eh la Subsecretaria 

General re Acµerdos de este ltb Tribunal,. 

Not fíquese. 
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1 Artículo 4 de1 I~ Ley Reglamentaria de,¡ las Fraccílp,~es 1¡ y¡ 11 d~1I f .ArJt!cul~> :105 de la. Consti~ució~ 
Fed?ral. R cibida la demanda, el Presi ~n::~ de_ la Suprema_¡Cprte ~.le Ju~ticil31 ;de la Nación designara, 
segun ~I t rno qu~ corresponda, a un 1rnstro mstruc:to1 a fin de q

1
ue pa:ng~ el proceso en .eistado de 

resolución. 1 1 · . : ; , ' · · 

2 Articulo. 1 def1· R• .. !glari~nto· Interior d .!a.lsuprema' ~9re d
1
e µust'c'a ci11e la [N,.aci'?~· Los asuntos de la 

competenci de 'ª· \3up~ema ~o~e _se t~r ~r;.~n por su Presideqte; entr~~ Jlos-1:1~más :Ministros, por co~ducto 
r10 '"' e;:, ,h., ,... .. +,,. .. ~~ t~i:>ni:>r!:!I c:.1nil111=>nrln nmlrns:::imF!ntP.: el orden de !su: d1~s1a~ac1ón v el cronolóc11co de 

 
 
 
 
 




